
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00203-00 (verbal)  

 

En consideración del trámite preferente conocido por el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Bogotá, por Secretaría remítase los links respectivos del proceso N. 

11001400305720200020300 y de las actuaciones adelantadas en cuanto a la 

acción de tutela N. 11001220300002021-00839-00 conocida por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil Especializada en Restitución de 

Tierras para que puedan ser consultadas por medio de la plataforma One Drive. 

 

CÚMPLASE, 
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